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1994 LEY 112 DE 
(enero 19) 

por Ia cual· se ordenan unas inversiones y se declara un Monumento Nacional. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Con cargo al Presupuesto Nacional y de conrormí- 
dad con la. ley preexistente, se apropiaran las partidas correspondien- 
tes para la adquislclOn de terrenos y mejoras y la. construcción de ia 
concha acüstica de la Universidad Musical de Colombia, con sede -en 
Ibagué, Departamento del Tollma. 

ARTICULO 29 Declárase Monumento Nacional la edificación e 
instalaciones del Conservatorio de Música "Alberto Castilla'' en !ba- 
gué, Departamento del Tollma. 

ARTICULO 39 La presente Ley rige desde su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
PEDRO PUMARIEJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
. FRANCISCO JOSE JATTIN SA!i'AR 

El secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA. - GOBIERNO NA�ONAL 

Publiquese y ejecútese. 
Dada en Santaifé de Bogotá, D. C., a 19 de enero de 1994. 

CESA& GAVIRIA TRU.m..LO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rudolf Hommes Rodrigues. 
La Ministra de Educacton Nacional, 

l\laruja Pachón de Villa.mba-r. 

.... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DEL DERECHO 

DECRETOS 
DECRETO NUi\lERO 158 DE l!IH 

<enero 19) 
por el eual se 1u�an Ullfl!I artículo• del Deueto 

1319 de 1972. 

El Presidente de lo. Repúbltca.- en ejercido -de las 
e.trtbuclones conferld11s por el articulo 189, numeral 
11 de la. Constitución Polittcn. · 

DECRETA: 

Arllculo 19 El articulo 69 del Decreto 13'19 de 19'12, 
qucdRrli asl: 

"P1m1 Inscribir ext,mporlnoamente en el registro 
civil el naeímíento ocurrido en el territorio nacional 
de personns residentes en el exterior ó en lUgares 
11p11rtndos del" territorio patrio con relact6n a. aquel 
f'n ctonde debe. efectunrse el registro o cuando por 
motivos justmcados sea inconveniente la compare- 
cenria de aquéllas, se puede recurrir e. la ln.scrlpclón 
de nacimJento por eorreo, previa callficacl6n de la 
solicitud y del documento acompañe.do como ante- 
cedente por parte dPl Notario o del Registrador Mu- 
lllcipo.l del Estado Civil, dentro del territorio nacio- 
nal. y en el exterior del Cónsul colombiano de la 
veclndnd del lntere.sndo. en la forma prevista en los 
dw: artículos subs11rulente11". 

Art(cu10 Z'1 l!:l art.tculo 7'I del Decreto 1379 de 19'73, 
quedan\ asf: 

"Lo. solicitud de lnscrlpclón de nacimiento por 
correo debe formularse l)t'r los represent:mtes legales. 
los parientes mayol"fs mAs próximos. por las personas 

ma.yol'eS de edad que hubieren presenciado el nací- 
mlantio o tenido noticia directa y rtdec.Ugna del he- 
cho, o por el propio Interesado mayor de edad, todos 
deb!dam.ente ldenttficad.os. · 

"Quien actúe como denunciante debe consignar en 
la. solicitud el.e Inscripción el número )' lugar de 
expedición del document.o de identlflcaclón perti- 
nente, así como los prenombres y los apellidos que 
le correspondan al in&crlt.o, según lo preceptuado por 
el artículo 53 del Decreto-ley 1260 de 1970 y en lo 
posible, los demés d.ab exigido& por el articulo 52 
del citado decreto. 

"Pe.ra acreditar el hecho del nacimiento, a la so- 
licitud de inscripción se acompafiará uno de los 
docurrumt-OS sei'laladoa en el articulo 50 del Decreto 
1280 de 1970". 

Articulo 39 El articulo 89 del Decreto 1379 de 1972, 
quedan\ así: 

"Con la solicitud de mscrlpcfón de naeímíento por 
C()l"reo, diligenciada en original y copla deben com- 
parecer a la Notarla, Registre.doria MUnlcipal del 
Esta.do Civil, al Consulado de Colombia en el Ex- 
terior de su domlcillo, el denunciante para que reco- 
wr.roa el contenido y firma.· de la solicitud y la 
persona. cuyo nacimiento se &Ollcita. inscribir, a efecto 
de que se le tomen las huellas dactilares. de acuerdo 
a lo dispuesto en el articulo 29, lnc.lso 29 del Decreto 
18'13 de 1971. Dichas huellas se Imprimirán al dorso 
de ta solicitud de inseripc16n, tanto en su original 
como en la. copla. 

"?revtnmente Rl reconocimiento del contenido y · 
firma de la. solicitud y la toma de huellas, el fun- 
ctone.rio respectivo ca.li!lcari el contenido de aquélla 
y el documento a.portado como antecedente de la 
Inscripción y si los encuentra correctos procederé. a 
extender la respectiva diligencia y a la toma de 
huellas. Seguidamente entregar! al solicitante tanto 
el original como la copla de la solicitud Junto con 
el documento allegad.o para acreditar el hecho del 
nacimiento, documentos que serán remitidos por el 
Interesado al funcionario encargado de llevar el re- 

glstro clvJI de• lUl'ar de ocurrencia. del nactmfmto, 
debiendo sufragar el valor de la& cop1aa del restsim 
que solicite y el del porte de correo por los reapec.. 
tlvos envlos. 

"Parágrafo. Reel.bldos los documento6 por el Notarlo 
o el Registrador del Estado Civil competentes para 
efectuar la lilscrlpción del nac1m1ento, dicho hme1o- 
narío procederá a diligenciar el serial reapect.tvo y a. 
autorizarlo con su firma y sello. Como antecedenl.e 
del registro comervari el orlgiJ!.al de l!_ &Ollcltud de 
inscripción y el documento a.portado para. acn!dltar 
el no.cimiento, en tanto que deberá remitir en 811 
debida oportunidad al Servicio Nactona.1 de Imcrlp- 
clón de la Regtstradurla Nacional del Estado Civil 
tanto el duplicado del registro ewu como la. cop1t\ 
de la. solicitud. Igualmente debe despachar al IIIIIGl- 
tante. a la dirección y sitio que éste hayo. Indicado 
lu coptas que del registro hubiere solicitado Junto 
con el desprendlble o comprobante de lnscrtpcr{m". 

Artfculo 49 El artículo 99 del Decreto 1379 de 1972, 
quedarl así: 

"Para los erecto6 de los art1cul<l6 61 y 62 del Df.cre- 
to-Jey 1260 de 1970 entléndesc por expósito, eJ Dlfio 
recién nacido no mayor de un mes que ba. atdo 
abandonado y por hijo de padres desconocidos a. la 
persona mayor de un mes de quien se ignon. 4lUlé- 
nes son sus padres y de cuyo registro no se tenga 
noticia. 

"El funcionario del registro civil a quien competa 
efectuar la Inscripción del expósito o del hJJo de 
padres desoonocldos conservará los nombres y ape- 
llldos con los cuales se le conozca. y le asignará como 
fecha de nacimiento el dfa 19 del mes y afio que 
corresponda a la edad consignada. en el dictamen 
médl.co \egal pracUcado n e111, pereona-, t.entcndo como 
marco de referencia la !echa de expedición de áte. 
SI la persone. cuyo nactmlento se desea regtatnu- no 
tuviere nombre y apellidos conocidos, el hlnctoaarto 
aollcltante· podrá asignarle unos comunes en la re- 
glón. 


